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un aúo académico complet<J o pertenecer o haber pertenecIdO
durante el mismo tiempo a t,TI Centro de inve,stigación oficial
o reconocido o Cuerpo docent.t de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que 'ie ["(~aj¡ce como conSecuen
da de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro años y pod'rú ser prorrogado por otro período de igual
duración si se cumplen laR condiciones reglamentarias. con
forme a la cItada Ley, siendo condición indispensable parfl
esta prórroga hallarse en posesion del título de Doc1.or

Cuarto.-Para ser admitido a el'le concurso-oposicion se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cmnplidos veintiún anos de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente dISClpll

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inhabilitado para el eJercicio de funciones públ1cas

dl No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplipo .los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa.
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe·
riores.

f) Los aspirantes se comprometeran en sus instancias a
jurar acatamiento li los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y dernas Leyes Fundamentales del R€ino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autondad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femenino.s haber clUUplido el Servicie
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de·
rechos de examen, pudiendo efectuarlo lambién mediante giro ~

postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concursG-Opo
aición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu~
lo 66 ere la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín
Oficial del Estado»), manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompañándose a aquélla,s los recibos justi~

f1.cativos de haber abonado los derechos de examen V de for·
mación de expediente,

8exto,-El aspirante que figure en la propuesta formulad~

por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni·
versidad y en el plaw de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati·
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

1...0 digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.' .
Madrid. 25 de septiembre de 1969.-P. D., el Director gene-

ral de Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
g~íón.

ORDEN de 27 de septie1.rtbre de 1969 por la que se
convoca concursa-.oposidón para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de {(Electromagnetismo»
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Madrid_

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rector de la Universidad de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto de la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Electromagnetismo», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden m1nisterial de 5 de
diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» del 19.), madi·
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria de 3'1 de mayo de
19607 (tBoletin Oficial del Estado» de 21 de ,1uniol.

Segundo.-Lo8 aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las Es-

cuela::. I'éemcai::- SuperlOre~ y acreditar haDer desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas; pOr lo menos durante
un año académICO completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofieial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantes
acompañarán a su~ instancia.¿; un informe del Catedr:ítico bajo
cuva dirección hayan actu~do como tales

Tercero.--El uombramIento que ¡,e realice como consecuencIa
de resolver este coneurso~oposición tel1dr~·t la duración de cuatro
aúos. podra ser prorrogado por otro periodo de igual duración
SI se cumplen 1a~ condiciones. reglamentarias, conforme a la cita
da Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
lla rse en posesión rl(~l t.ítulo de Doctor

Cuarto.-Para sel admitido a e~te concurso-oposición se re-
quieren las cnndicionel' siguientes'

a l del' espanol.
bl Tener cumplido::; vemtiún afios de edad.
cl No haber ~idc separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabílitado para el ejerciciO de funciones públicas.

d ¡No padecer defecto físico ni enfermedad infecto conta~

;.\'1Osa que le Ulhabilite para el ejercicio del cargo
e' Haber aprobado lo~ ejercicios y cumplido jos requtsitos

necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondienté en las Escuelas Técnicas Superiores.

fl Los aspirantes se comprometerán en sus instancia,... a JU
rar acatamiento a lOS Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptú.a en el apartad(' cl rlel artículo 36 de la Ley articulada de
F'unClOnarlOE

g) La licencIa de la autondad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos' .

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer salvn Qllf' ~e hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la I'esOrl"rlh Cie la Umversidad 100 pesetas por
derecho~ de fonnaclon de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo electuarIo también mediante giro postal,
que prevé el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Qmenel> deseen tomar parte en este concurso-oposi
clón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de IOf; Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de
tr~inta. dias hábiles. contados a partir del siguiente al de la pu
bhcaC1011 oe la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamente,
qUe en. la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
de~ !"eunen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
panandose a aquéllas loo recibos justificativos de haber abona~

do los derechos de examen y de formación de expediente

Sexto.-:---EI aspirante que Hgure en la propuesta formulada
p.or el Tnbunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer~
sIdad y en e) plazo de treinta días, contados a partir de la fecha
de la menCIOnada propuesta. los documentos acreditativos de
reunir las condiciones y requisitof; exigidos en esta convocatoria.»

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 27 de septiembrE dt> 19f'9.-P. D., el Director genera.l

de Enseñanza Superior p Invp¡:¡tigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director gPfleral d~ EIlseiianza Superior e Investi~
gación.

ORDEN dl! 30 d·'? septiembre de 1969 por la qUe se
nombra el Tribunal que hu de juzgar el concurso
oposición a la plaza de Profesar agregado de «Hts
toria del Derecho espal1ol» de la Facultad de De~

recho de la Universidad de Barcelona

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 2:l de junio de 1966,

Este Minister.io ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 2'9 de
abril de 1969 ({(Boletín Ofictal del Estado» de 12 de mayo)
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre
gado de {(Hi,>toria del' Derecho espa,fioh> de la Facultad de De
recho de la Uniwrsidud ele Barcelona., que estará constituído en
la siguiente forma:

Presidente,: Excelentísimo sefior don Manuel Torres Lápez.
Vocales; Don José Antonio Rubio Sacristán, don Alfonso Ote.

ro Varela, don José María Font Rius y don Francísco Hernán~

dez-Tejero y Jorge, Catedráticos de las universidades de Valla
dolid, Santiago, Barcelona y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Iglesias
Sanws.


